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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00940-00 

 

En atención a los escritos de terminación de proceso por pago total de la obligación, proveniente 

de la apoderada judicial de la parte actora [011SolicitudTerminacion -017SolicitudTerminacion-

021Terminacion], el Despacho, Resuelve:  

 

Primero. Negar la terminación del proceso, toda vez que no se dan los presupuestos del 

artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Segundo. En el momento procesal oportuno se tendrá en cuenta el pago de la obligación 

del pagaré No. 207419284527 - 379361418151675 – 4885001152 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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